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1. ANTECEDENTES 

Las instituciones universitarias españolas están legalmente vinculadas al Sistema Integrado 

de Información Universitaria (SIIU), gestionado por el Ministerio de Universidades. Este 

imperativo emana de la legislación universitaria vigente y de resoluciones ministeriales 

específicas que dictan las directrices y los cronogramas para la remisión de datos. 

La obligación primordial radica en el envío sistemático de un volumen considerable de 

datos concernientes a la actividad universitaria. 

En el ámbito de Recursos Humanos, se efectúa una remisión anual de datos del Personal 

Docente e Investigador (PDI). Esta información, estructurada en formato XML, abarca los 

atributos de cada miembro del PDI, incluyendo, entre otros: identificación, tipo de 

vinculación, género, categoría profesional, régimen de dedicación, adscripción 

departamental, área de conocimiento, titulación académica y fecha de incorporación. 

Para satisfacer esta petición de datos, se ha empleado el último conjunto de datos 

depurado de nuestros sistemas de gestión, con fecha de corte del 31 de diciembre de 2024. 

Este dataset ha sido sometido a un proceso de anonimización conforme a la metodología 

detallada a continuación. 

2. METODOLOGÍA DE ANONIMIZACIÓN 

La técnica de anonimización implementada se basa en la permutación de atributos entre 

subconjuntos de registros. En los casos donde la granularidad de los datos pudiera 

comprometer la privacidad, se aplica una supresión de valores para mitigar la re-

identificación en grupos de baja cardinalidad.  

El proceso implica la agrupación de registros utilizando cod_unidad_responsable y 

cod_género como claves de agregación (campos pivote).  

Las variables del conjunto de datos se estructuran en bloques de coherencia semántica. 

Dentro de cada grupo de registros, se realiza una reordenación aleatoria de los valores 

correspondientes a dichos bloques, garantizando así la disociación entre los atributos y los 

identificadores individuales. 

Véanse el Anexo I y el Anexo II para la definición del fichero final y los bloques de 

coherencia. 




























